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HE CODOBA.

Núm. 1906.
Sección de Fomento.

U, Sebastian Pedraza, vecino 
de esta capital, de profesión Nota- 
no. habitants en la calle de las 
Cabezas núm. 16, á nombre do 
U. Jacinto Rufino Ferez, vecino da 
Cáceres, ha presentado á las diez y 
p ^® *^ mañana del
día 21 de Mayo de 1874 una soli
citud de registro de doce perteoen- 
oias de la mina titulada <El Jaz
mín,-. de mineral plomo y otros, 
fiiia en el sitio denominado Zaucejo 
y sitio de las Miniilas, terrenos de 
la propiedad de Diego Gómez, tér- 
tnino de Fuente-Obejuna, lindanie 
al N. con Ia sierra de las Piedras, 

y E. con tierras de Diego 
omez, cuyo micerat es plomo v 

otros,
. La designación que hace es la 

«guíen te:
Se tendrá por punto Jo partida 

dea calicata que se encuentra en 
expresado terreno de Diego Gómez, 
desde la cual y eo dirección S. 
e medirán 300 metros 1.* estaca; 

«esde esta á P. 100 metros, «? es- 
®ea; desde esta á N. 600 metros, 

• estaca; desde esta al E. 200 
8 ®“^*®a; desde esta á
691 7 “®‘’’‘»» ®-‘ estaca, y desde 

á tocar con la L* estaca 100 
,® ‘‘°9» con lo cual queda formado 

rectángulo de las doce perie- 
“dncias. .

ooasignado al mismo tiera- 
oeotidad de setenta y cinco 

poseías.
¡í^bíendo cumplido con las 

?^¿\dadós de la Ley, por decre- 
Oní^t^! ^* ^^®^'^ último he die- 
snií? admisión de la referida

* ®®L*® mejor derecho, y 
i 80 anuncie al público en cum
io párrafo 2.“ del artícu-

l’^®®® generales para 
üuava legislación de minas. 1 
'•'Ordoba 2de Junio de 1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Sección de Fomento,
D, Sebastian Pedraza, vecino 

de esta capital, de profesión No
tario, habitante en la oalle de las 
Cabezas núm. 16, á nombre de 

1 ^®tnto Rufino Feraz, vecino ®í®* qua en ia madrugada del 31 
de Cáceres, ha presentado A las 
oiez y iremta raiautos de la mafia- 
ña del dift 21 de Mayo da ¡874 una 
solicitud de registro de doce per
tenencias de la mina titulada «El 
Pensiimianío,. de mineral plomo y 
otros, en el sitio denominado valle 
Cermeña, propiedad de D, José Bo- 
sta, término de Fuento-Obejuna. 
lindante al N , S. y E. coa tierras 
propias de D. José Boza y por el 
S. con tierras de D Pedro Casti- 
*¡®jo, cuyo mineral es piorno v 
otros.

La designación que hace ee la 
siguiente:

Se tendré por punto de partida 
una calicata que existe en expre
sado terreno de D, José Boza, des
de la cual y en dirección S, ae me
dirán 300 metros, 1.* estaca; desde 
esta á P. 100 metros, 2.* estaca; 
desde- esta A N. 600 metros, 3.‘ 
estaca; desde esta al E. 200 metros, 
4.* estsoa; desde esta á 8. «00 me
tros, S.’ estaca, y desde este á to
car con la 1.* estaca cien metros, 
con lo cual queda cerrado el rec
tángulo de las doce partanencias 
solicitada .

Ha eonsignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
do 21 de Mayo último he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que aeanun- 
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.'' del artículo 15 de las 
bases generales para ia nueva le- 
gislacicn de minas,

Córdoba 3 de Judío de 187*.
El Gobernador, 

Rafael áe Adan,

Núm. 1999.
VIGILANCIA, 

Los Alcaldes, empleadoe de Vi-

gilancia y Guardia civil, procede- ! 
rán :i la busca do dos cabaUorias ¡ 
millares propias de D Juan Manuel í
Morales y de Rafael Sánchez Gar-

de Mayo último han desaparecidos 
del partido de Campo Real, tér
mino de Pueute Geuil y caso de 
ser habidas las remitirán á disposi
ción del Sr. Alcaldq de dicha villa, 
con la persona en cuyo poder se 
encuentran si no ofreciere las gu- 
matlas necesarias.

Córdoba 3 de Junio de 187*.
El Gobernador, 

Rafael de Adanÿ Caslillejo.
Señas.

Una muía roja, cerrada, con 
mas de la marca, algo cargada de 
^ogiga^ en las estremidades.

Un mulo castaño oscuro, cer
rado, coa la marca, con una oica- 
triz dal arado en el morrillo, algo 
izquierdo.

Núm. 2006.
Por el Sr. Juez de primera ins- 

taucia dal distrito de Fuente Obe
juna ha sido remitida á este Go
bierno á mi disposición una ciba- 
Hería asnal, que le ha sido ocupa
da á dos easieUanos nuevos en Vi
llau ueva del Key.

En su consecuencia he dis
puesto se anuncie por medio dal 
periódico oficial con el fin de que 
llegue á conocimiento de su dueño 
á quieu le será entregada, justi
ficada,que sea su legitimidad.

Córdobas do Mayo de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan p CasiUlejo.

Núm. 2017. ;
En la Alcaldía de la vida de

Morente se encuentran dos yeguas 

que han sido bailadas por un 
guarda rural y cuyas señas sen las 
siguientes:

Una castaña, cerrada, de unos 
* dedos sobre la marca, calzada en 
el talón de la derecha, siu hierro.

Otra tambien castaña, de otros 
4 dedos, cerrada y con hierro en 
el derecho.

Loque he diapeesto se anuncie 
al público para que loa que se orean 
con derecho A indicadas caballe
rías hagan su reclamación à di
cho Alcaide, por qnien les serio en
tregadas, justificada que sea su le
gítima procedencia,

Córdoba 5 de Junio da 1874.
El Gobernador, 

Rafati de Adan.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda
limo. Sr.: Visto el expediente 

instraido en esa Direcoioo geoeral 
con motivo de las dudas suscita - 
das respecto á ai deberán expedirte 
resguardos provisionales por eV so
brante que resulto del importe de 
los recibos de caballos requisadas 
que se presenten para pago de cuo
tas de contribucioneB ordinarias 
hasta 60 de Junio de 1S73 ó del 
empréstito nacional:

Vista la drden expedida por es
te Ministerio en 8 de Abril proxi
mo anterior que cstableeió las dis
posiciones reglamentarias para le 
admisión, con dicho objeto, de los 
mencionados recibos:

Considerando que estos docu
mentos, librados por la Comisión 
militar respectiva, no son fracoio- 
nablea para su apíioacien en otra 
for na que la autorixada por la re
ferida órden de 8 de Abril, ó sea 
para eatisfaeer de una sola vez par -
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tô de uûa 6 varias cuotas en cuyo 
pago B6 invierta el total importe 
de un reoibo:

Conaideraodo que ea por lo tan
to potestativo en loa contribuyentes 
acomodar dicho importe asociándo* 
ee de manera que no necewteo ha
cer cesión alguna, ó qne en al ca
so de haoerla sea de tan escasa im
portancia que no les ocasione per
juicio:

Considerando que no he podido 
otorgirseles otra facilidad, porque 
representando cada rebibo una can
tidad á cargo del presupuesto del 
Ministerio de la Guerra, á que debe 
ser imputado el gasto, no es dable 
fraccionar este para su formaliza
ción, ni seria lógico ni oonveniante 
que las Admiaistraoionoa econórai- 
038 emitiesen residuos de unos do
cumentos que ellas no expidieron, 
y cuya legitimidad tiene qua ser re
conocida por las oficinas militares 
para que pueda causar estado la 
admisión de su importe al pago de 
contribuciones y del cm próstilo;

Considerando, por último, que 
la facultad concedida á los contri
buyentes para colocar los recibos de 
que se trata, al pago do cuotas, no 
supone que sea este el único medio 
qne el Gobierno lea conceda para 
realizar el importe de sus cróditos 
sino que, reconociendo el derecho 
que les asiste para quo tes sean sa
tisfechos con la preferencia que lo 
permitan otras no ménos sa (gradas 
y apremiantes obligaciones, siem
pre quedará á su criterio escogí- 
tar los medios más practicables que 
conduzcan á este fin;

El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, conformándo- 
se con lo ieformado por la Inter- 
venciua general de la Administra- 
cicn del Estado, ha tenido á bien 
declarar que á tenor de lo dispuesto 
en la mencionada órden de 8 de 
Abril último, es circunatanoia in
dispensable para que puedan ser 
admitidos ai pago de la totalidad de 
cuotas y recargos de contribucio
nes basta fin de Junio de 1873 ó 
de la mitad de tas del empréstito 
nacional los recibos de oaballos re
quisados, que se iuvierta el total 
importe de cada uno da los doou- 
mentos de una sola vez, por uno ó 
varios cent ibuyentes asociados, y 
sin que pueda en ningnu caso ex
pedirse por las Administraciones 
económicas resguardos de resi
duos, pues si alguno de estos que
dare, deberá cederse al Tesoro, ha- 
ciéndose entender asi á los contri
buyentes para que no aleguen igno
rancia respecto à este importante 
particular.

De Órden del referido Presidente 
lo comunico á V. I. para su ioieli- 
genoia y efectos que corresponda. 
Dios guarde Á V. 1. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1874,—Eche
garay.

Sr, Director general de Cuatri- 
buciones.

Núm. 2018. 
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de la sasion, celebra - 
da por la Comisión provincial el 
dia 2 de Junio de 1874,

t

i 1

Presidencia de! Sxemo Sr. Coa- 
da de Cañeta de las Torres,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se procedió á la continua
ción de ingreso ea caja de los mo
zos de 19 años llamados al servicio 
militar por el deoreLo de 25 de 
Abril último, quedando acordados 
tos particulares siguientes:

Cupo de Aguilar.
Declarar soldados dednHivos á 

los mozos Manuel Pabón Fernan
dez, Pedro Ballesteros Castro y 
Francisco Romero Ordóñez, 

Carpio.
Id. id. id. á Antonio Muñoz Tur- 

ralbo, Francisc* Gavilán Riáñez, 
Francisoo Villa Gavilán y Juan de 
Dios Pastor; soldado condicional- 
meníe á Francisco Castillo Milian; 
y ¿ióre porexoapcioo lagU á An- 
touio Perez Avila.

Oficiar a) Alcalde del Carpio pa
raque dé parta cada tres dias acer
ca de la enfermedad que padecen 
los mozos Manuel Lora Pastor y 
Luis Espinosa Juoguito.

Id id. pura que inmediatamente 
haga comparecer ante la Comisión 
provincial á los mozos Juan Adan 
Jimenez y Pedro Gavilán Gómez.

Hornachuelos.
Declarar toldados definitivos à 

Andres Ruiz Rodríguez, Leoncio 
Melendez Espada, Rafael Siles Re
dondo,Abundio Ruiz Baquero, Ani
ceto Molina Fernandez, José Ruiz 
Ramos, José Gómez Rodríguez, Lo
pe de Santa Maria Expósito, An
drea Muñoz Gala, Pedro Rodríguez 
Rubio y Francisco Valles Lucena; y 
libre por excepción legal à Cristó
bal Romao Cambil.

Espedir certificado de libertad 
al mozo redimido José Sarba Por
tichuelo. -

Montalbán.
Declarar soldados dedniHoos à 

los mozos Rafael Lopez Adamuz, 
Rafael del Valle Mora, Sebastian 
Jimenez Galvez, Juan Salsa Esca
ñero, Francisco Marquez Marquez, 
Francisco Espejo Doblas y Juan 
Adamuz Estepa; soldado condicio- 
nalííiente é Alfonso Nieto Nieto, y 
libre por defecto físico á Francisco 
Gálvez Pino.

Oficiar al Alcalde de Montalbán 
para que inmediatamente haga 
comparecer anie la Comisión pro
vincial á los mozos Francisco Gó
mez Zaetero y Manuel Salses Palo
mino.

Idem idem para que dé parte 
cada tres dias aceroa de la enferme • 
dad que padece el mozo Alfonso 
Lopez Jimenez.

Castro del Rio.
Declarar soldados definitivos à 

los mozos Miguel Reinoso Mora
les, Manuel Navajas Rojano. José 
Ferez Moreno, Blas Quintero Gar
cía, Bernavé Garrido Zamora, Ra
fael Sánchez Tienda, Jeté Doncel

, Milian, Antonio Granados Taina- 
| joo, Nicolás Edas Centella, Simon 
; Escobar Morano, Joaquín Jimenez 
1 Rosa, Antonio Lopez Toribio, Fran* 
¡ cisco ViSiegas Milian, Lois Perez 
! Bravo, Antonio Milian Griega,

Frauoisco Jiménez Lopez, Joan ! 
Carpio Mo ñoz, Pedro Fernandez 
Perez, Antonio Mendoza Heren
cia, Antonio Fernandez Milian, 
Valeriano Herencia Luque, Anto
nio Milian Alba, José Garcia Medi- í 

! na y Vicente Go uaz Luque; solda- \ 
¡ do pendien^ da justificar que no [ 
t tiene la edad marcada por la ley : 
‘ á Patricio Martínez Moreno; ¡ten- i 
' dientes de acreditar so excepción । 
, legal á Francisco Moreno Morales, ' 
| Rafael Martaol Villatoro, Francis- 
’ co Marmol Mülm, y Francisco i 
í Castillo Garcia; y libres por de- ' 
| fecto físico unos y por escepeion 
! legal otros. áJuan Mármol Lopez, 
* Rafael Navajas Reinoso, Nicolás 
1 Doncel Herencia, Anto no Campos

Navajas, Lorenzo Rivas Milian, 
José Lopera Camargo, Francisco ‘ 
Millau Povedano, Nicolás Muñoz 
Doncel, Emilio Dulcenombre Ex
pósito y Juan Iñiguez Sánchez.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido Rafael Herencia 

' Carpio,
Oficiar al Alcalde de Castro del 

Rio, para que dé parte cada très 
dias, acerca del curso de ¡a enfer
medad que padecen los mozos Be- i 
nito Delgado Marquez y Juan Pe- 

; rez Millau. ■
i Id. id, para que inmediatamen- i 
! te haga comparecer ante la Comi- i 

8Í0D proviocíal á los mozos Auto- ’
1 nio Moreno Arjona, Joaquín Ro- 
¡ driguez Tejada, Acisc’o Garcia

Cordobés, Manuel Jimenez Criado, 
Rafael Milian Moreno, Vicente 
Velaaco Castilla, José Medina Am * 
brosio. Juan Rodríguez Criado, 
Francisco Martín Rio, José Mella- 

| do Algaba y Manuel Ferez Aguilar.
Fernán Nuñez,

Declarar soldados definitivos 
ó los mizos Pedro Luna Alcaide, 
Cristóbal Alvarez Varo, Juan Ari
za Espejo, Pedro Ariza Marín, An
tonio Alcaide Moyano, Pedro Gar
cia Moyano y Andrés Jimenez Ro
dríguez; soldado condicionalmente 
á Lorenzo Lucena Romero; solda
dos pendientes de acreditar su es . 
cepcion legal á José del Rosal Ari
za, Rafael Osuna Maestre y Pedro 
Berral Lopez; y libres por defecto
físico á Ildefonso Moreno Marín y 
Juan Lastre Gallardo, y por escep- 
cion legal ú Miguel Antúnez Es
taba-

Espedír certihoado de libertad á 
los mozos redimidos Antonio Lo
pez Serrano, Ildefonso Hidalgo Ro
sal, Antonio Jurado Luna y Juan 

í Gómez Torres,
¡ Oficiar al Alcalde de Fernan- 
* Nuñez pare que c^da tres dias dé 

cuenta del curso do la enfermedad 
que padecen Miguel Baena Luque, 
Antonio Moreno Rosal, Diego Ruiz 
Antúnez, Juan Cuesta Moral, José 
Serrano Real, Diego Luque Laga
ña y Juan Cañada Luque.

Cañete las Torres
Declarar soldados dednidvos á 

los mozos Felix Moreno Cañas, 
Juan Olaya Solano, Juan Ruano 
Mediano, Andrés Gallardo Moyano, 
José Martínez Chavarría, José 
Pulido Serrano, Miguel Moyano 
Vargas, Manuel Montes Navarro, 
Manuel Montes Muñoz y Pedro Ga
llardo Borrego; toldado condicional- 
mente á Manuel de Lara Delgado; 
soldados pe7id¿entes de acreditar 
su escepeion legal á Rafael Garcia 
Benítez y Juan Manriquez Hito; 
pendiente de acreditar que tiene 
un hermano sirviendo en el ejérci
to á Bartolomé Martínez Garcia, y 
libres por escepeion legal á Jacinto 
Alejos Lara, y por defecto físico á 
Juan Hurtado Moyano.

Expedir certificado da liber
tad à los mozos redimidos Fran
cisco Moreno Mérida. Elias Vargas 
Zurita y José Mérida Parra.

Oficiar al Sr. Juez del partido 
de Bujalance para qne remita tes
timonio en relación de la causa se
guida contra el mozo Felix Moreno 
Garcia.

Posadas.
Declarar soldados dejinitivos á 

los mozos Ildefonso Gonzalez Diaz, 
Francisco Cala Quesada, Juan Li
mones Toro, Manuel Lara Antu
nez, José Vargas Benítez, Rafael 
Martínez Ponferrada, José Agudo 
León, Manuel Vicens Lujan y Bar
tolomé Garcia Rodríguez; soldado 
eondicionalmente á Juan Fernan
dez Ferrer; soldado pendiente de 
acreditar que no tiene la edad mar- 

. Cada por la ley á Rufino Nieto 
■ Cordobés; y libres por defacto 
, físico á Antonio Carrillo Mata y por 

excepción legal á Juan Martinez 
Roques, Antonio Bocero Ruiz, An
tonio Paez Valle, Juan Puulou Pe
draza, Francisco González GomeZ, 
Antonio Rabio Coevas y José Tor
res Lozan*.

Oficiar al Alca'de de Posadas 
para que cada tres días dé part® 
del curso de la enfermedad que 

’ padecen los mozos Antonio Lopez 
Abalos, Antonio Martínez Vejar, 
Rafael Ojeda Hernández y Francis
co García Mateos.

Id. id. para que inmedíatíi' 
mente haga comparecer ante f® 
Comisión provincial á los mozos Jo* 
sé Urbano Uceda, Enrique Estefa
nía Reyes y Faustino Amor y Ca
ballero.

Palma del Río.
Declarar soldados de/inHivO^ 

á Antonio Carmona Gómez, Fran- 
cisco González Sobrino, Tomás L®' 
pez Ruiz, Manuel Rodríguez Naf
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vaez, Aatoaio Pavón Luque, José 
Lopez Martia, Francisco Leon Gon
zalez, Juan Leones Milla, Antonio 
Correderas Fuentes, Manuel Jime. 
nez Lopez, José Gatei'as Mesa, Juau 
Ejea Ortega, Rafael Redondo Gar
cía, Tomás Bárcenas Garcia, Ramcu 
Redondo Montero, Hamon Maye 
Delgado, Manuel Montero León y 
Manuel Rodríguez Quiloso; soldai 
dos condicionalmeate à Salvador 
Galeras Rodríguez, Cristóbal Nieto 
Paez y Manuel Paez Muñoz; salda- 
dospendienles de acreditar su ex
cepción legal à Juan Carmona Ace
bedo, Juan Garcia Gómez, Auto- 
nio Muñoz Caro, Juan Aguilar Cha
cón, Juan Nieto Perez, José Bel
monte Luque, Antonio Ruiz y 
Ruiz y Manuel Rodríguez Tubio;
y libres por defecto físico á Juan 
Delgado Rodríguez, y por excep
ción legal á Francisco Navarro 
Rojas,

Expedir certificado de libertad 
à los mozos redimidos Vicente Diaz 
Cruz, Juan Caro Barrera, Juan 
Filter Redobladillo, Francisco Bar
rios Cueto, Antonio Caro Moreno, 
José Gimenez Cruz, José Montero 
Montero y Vicente Leon Rodríguez.

Oficiar al Alcalde de Palma 
del Rio para quo dé parto cada tres 
días del curso de la enfermedad 
que padecen los mozos Rafael Ji
ménez Liñán, Antonio Fuen tea 
Ruiz, Manoel Lopez Gonzalez, An
tonio Limones Toro, Joaquín Torrea 
Orozco, Mariano Castiñeira Boloix, 
Rafael Dominguez Ruiz y Estéban 
Leon Santos,

Idem id. para que inmediata
mente haga oompareoer ante la 
Gotnisioa provincial á los mozos 
Pedro Ruiz Velasco, Manuel Gui
nan Gamero, Antonio Pulido Ro- 
tlriguez, Manuel Morales Carreras, 
Manuel Velaaoo Almenara y Ama
dor Godoy Camafic.

Reclamar dei Juzgado de pri
viora instancia de Posadas testimo
nio en relación de la causa que se 
®’8ue en el mismo contra el mozo 
Rraucieco Tejero Paez,

G uad alcazar.
Oficiar al Alcalde de este pue

blo para que inmediaiamenta haga 
comparecer aute la Comiaion pro
vincial á los mozos Francisco Sán
chez Ortega y Antonio Luis.

Almodovar.
Deolarar soldados dejínitivos i 

103 mozos Antonio Rubiales Garcia, 
Amonio Pozo Bianco, Pedro Rafael 
^nüeíe. José Izquierdo Martínez, 
Manuel Pastor Sánchez y Miguel 
Aloalá Requena; soldado condicio- 
'ialmenie ^ Antonio Garrido Re- 
y®3; soldados pendientes de acre- 
Rae su excepción legal á Anto-

Peroz Barón, .Andrés Fernán- 
®z Merino, José Lopez Mediavi- 
*, Francisco Roa tero Cruz, An- 

oni í Soler Pastor y Manuel Sán

chez Garrido.y libre por excopeion 
legal á Juan Fuentes Segura.

' Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido Enrique Buen- 

1 día Lasso.
; Oficiar al Alcalde de Álmodó- 
j Var para que iamediatamente ha-
' ga oompareoar ante la Comiaion 
: provincial al muzo Fraucisoo Cas- 
; tilla Moreno.
i La Carlota.
j Declarar soldados dejinitivos á 
' los mozos Antonio Afán Aguayo, 
j Manuel Cano Lopez, Bartolomé 
j Carmona Prieto, Francisco Carva- 
j jal Delgado. Antonio Madueño Va

lenzuela, Amador Ríncou Jimenez, 
José Rodríguez Otero, Leopoldo 

, García Navas, Cristóbal Ferez Cu- 
i bero, Rafael Hens Baena, Francia - 
j CO Vals Guerrero, Juan Monserrat 
j Castinger, Cristóbal Pozo Maque la, 
• Francisco Alcalá Lopez, Francisco

Carbajal Cruz. Francisco Suarez 
Muñoz, José Cruz Jimenez y Ma
nuel Romero Wals, soldados con- 
didonalmenée á Pablo Aguilar Gar
cia y Miguel Sánchez Hidalgo, 
soldados pendientes do acreditar en 
excepción legal ó Enrique Martí
nez Jimenez, Juan Cartón Cáno
vas, Juan Gracia Crispin, Domin
go Hamet Gómez y Pedro Aranda 
Gómez; pendienies de acreditar su 
excepción legal á Juan Guerrero 
Hayer y Francisco Torres Valle.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos Manuel Alar- 
coa Horcas y Luis Milian Garcia.

Oficiar al Alcalde de In Carlota 
para que cada tres dias dé parte 
del curso do la eofermedad que pa- 
deson los mozos José Feit Delgado 
y Juan Cabello Soldevilla,

Id. id, para que instruya el 
oportuno expedienta de prófugo al 
mozo José Martinez Rodríguez.

Id. id. para que inmediatamsn 
tó haga comparecer ante la Comi
sión provincial á los mozos Pedro 
Converut Alors, Jo«é Fernandez 
Moro y Jaan Jimenez Aguayo,

Con lo que terminó la sesión de 
este día.— Ballesteros.

Núm. 2002. 
Administración Económi

ca de la Pt ovincia de ' 
Córdoba.

El dia 3 de Julio próximo ve
nidero contrata la Hacienda pú
blica la adquisiciou do 500.000 
kiiógramos da tabaco hoja Boliche 
de Puerto-Rico, para el surtido de 
las Fábricas nacionales.

El acto de la subasta tendrá tu
gar de una y media á dos de la 
tarde de dicho día en la Dirección 
general de Rentas Estancadas, ba
jo las condiciones del pliego inser
to en la «Gaceta de Madrid» nú
mero 151 del Domiogv 31 de Mayo 
último.

Lo que se anuncia ai público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas 

■ que dessen interesapsa en la taen- 
j ríonada subasta.

Córdoba 2 de Junio de 1874,— 
Í El Jefe Económico, Rafael Padilla 

y Parejo.

iïUSTŒ^TO.
Núm. 2014. 

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

Don Francisco Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: que el proyecto de 

presupuesto ordinario para el año 
económico de 1874 á 75, aprobado 
por el Ayuntamiento, se halla es- 
pu 8to en la Seorefaría Muuioipal, 
para que los que gualea examinar
lo puedan hacerlo dentro dei plazo 
de quinoe dias à contar desde la fe
cha que para esta objeto señala el 
flrtículü Í39 de la Ley.

Lucena 27 de Mayo de 1874 — 
El Alcalde Francisco Alvarez de 
Sotomayor.—El Seerelarío, Fede 
rico Alvarez de Sotomayor,

Núm. 2010.
Alcaldía constitucional do 

Palma del Río.
Don Manuel Rejano Fernandez de 

Tejada, Alcalde de esta villa de 
Palma dei Rio.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi Presidencia 
se saca á la subasta pública el ser
vicio del alumbrado de esta pobla
ción para todo el afio económico ve
nidero de 1874 á1876, por el tipoy 
condiciones que resultan en e’ plie
go formado al efecto, el que está de 
manifiesto en 1? Secretaría Muni
cipal, sefialándose para el remate 
de dicho servicio los dias 7 y 14 
del corriente mes y hora de las do- 
ce de su mañana en las Salas Con
sistoriales.

Palma del Rio 3 de Junio de 
1874.—Manuel Rejano.—José Lo
gez Hodriguez, Secretario.

JIOIki.
Núm. 1097. 

Juzgado de primera ins
tancia de Baena.

Don Francisco Pinós y Quintana, 
Juez de primera iostaacia de esta 
villa y su partido etc.

A los señores Jueces de prime
ra instancia, municipales, Alcaldes 
y demás auxiliares de la polioía ju- 
uicial, por la presente requisitoria 
hago saber; que luego de como la 
Vean ¡aserta en el «Boletín oficiai» 
de esta provincia, se sirvan proce
der con todo celo y actividad den
tro de sus respectivas jurisdiccio
nes á la busca de seis caballerías 
mulares cuyas señas se estampa
rán á coutiouaeion, que en la no-

olio del treinta fiel actual fueron 
robadas por tres hombres de A pié 
en la Fuente de Valchiquillo,de este 
término, à dos sirvientes de Don
juán de Aros, vecino de Doña 
Mencía, capturando á las personas 
en cuyo poder aa encuentran, re- 
mitiéndoios coa las seguridades 
oportunas á disposición de esta 
dicho Juzgado,

Soñas de las caballerías.
Un mulo pelo negro, llamado 

Bandolero, algo mas de sietecuar- 
tas, de siete á ocho años, con un 
lucero pequeño en la frente y 
capón.

Una muía nombrada Pastora, 
algo barrigona, do siete cuartas, 
entrepelada, cerrada, coa un lunar 
blanco en la oaderaizquierda y Ja 
cara canos».

Otra muta nombrada Coneja, 
entrepelada clara, do unas seis y 
media cuartas, coa una cicatriz en 
la cruz también cerrada.

Ün mulo rojo, de siete cuartas, 
cerrado, oAi galápagos en las 
manos.

Otro mulo nombrado Cadete, 
de seis y media cuartas, entrape- 
lado, muy redondo, con bejigaa en 
los pies, tambien cerrado.

Y otro nombrado Gallardo, con 
algo mas de siete cuartas, pelo ala
zán, de siete á ocho años, chato, 
feo de cabeza y muy doble: todos 
herrados-

Señas de los ladrones
Uno alto, moreno, delgado, con 

toda la barba, que parece jitano, 
pantalón claro de tela da verano, 
chaqueta de paño, chaleco olaro y 
sombrero claro hongo.

Otro regordete, de corta esta
tura, como de treinta años, sin 
barba, con una oieatriz en el corri
llo derecho, vestido oon pántilon 
á cuadros de castor, chaqueta negra 
de pallo, chaleco oscuro y sombrero 
ealañés.

Y el otro da veinto años, que es 
hijo de! conocido por la Graniza, 
vecino de Doña Mencia, de otioio 
del campo.

Efectos robados.
Cinoo mantas de jerga de Geta

fe, dos alíirjas, una de lienzo de 
Castro y otra de estambre de Cór
doba, una bota y un barril de 
aguardiente, con mas soweientos 
setenta y seis reales ea dos monedas 
de oro de cinco duros, una esporti
lla de oaiderilla y lo demás en 
monedas da plata.

Dado en Baena á treinta y uno 
de Mayo de mil oohooientoe setenta 
y ouatro.—Fraucisco Pinós y Quin
tana.—El actuario, Manuel Maria 
Santaella.

Núm. 1998.
Juzgado de primera instan

cia de Castro del Rio.
Don José Domínguez y Herraiz, 

Juez de primera insUncia de este 
partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Rafael Fernan
dez Milian (a) Capote, de estos ve
cinos, soltero, molinero, de vein- 
ticincoañoa de edad, estatura re
gular. color quebrado, ojos pardos, 
nariz aguileña, cabello castaño 
oscuro; lleva bigote; viste pantalón 
y chaleco de lana oscura, y cha-
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quêta tambien de lana negra; 
contra quien instruyo causa crimi
nal por atentado y lesiones á un 
agente da la autoridad, para qua 
en el término de veinte días se pre
sente en la cárcel de este partido à 
responder de los cargos que en di
cha causa le resultan, bajo aperci
bimiento que de no vanficarlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo à la ley de Enjuicia- 
mieoto criminal.

Y al mismo tiempo en nombre 
del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República exhorto y requiero 
á todos los Bollores Jueces de pri
mera iuílancia é individuos de po
licía judicial de la Nación, y muy 
especialmente á aquel en cuyo par
tido se halle el Rafael Fernandez 
Milian (a) Capote, procedan á la 
busos, captora y remisión de dicho 
iudivíduo á la cárcel de este Juz
gado y á disposición del mismo

Dada en Castro del Rio à pri
mero de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—José Domín
guez y Herraiz.—Por disposición 
de S. S., Alonso Osuna y Ortega.

Núm. 2083.
Juzgado de primera instan

cia de Estepa.

En nombre del Presidente del Po
der Ejecutivo de Ia República 
por la que administro justicia: 
D. Rafael Lopez Prieto, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Por el preseote cito, liamo y 

emplazo á Antonio Heredia Mon
toya. domiciliado en Zambra, para 
que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación 
del presente, comparezca en esta 
audiencia para ampliar la declara
ción que tiene prestada ea la cau
sa que sigo sobre hurto de una mu - 
la; apercibido de que pasado sin 
verificarío le parará el perjuioio 
que baya lugar.

Tambien cito y emplazo por 
igual término, y bajo los mismos 
apercibimientos, al nombrado An
tonio, vecino de la Alameda, cuyas 
señas son: estatura regular y ves
tido con ropa de verano vieja y 
sombrero calañés, para que com. 
parezca en esta audiencia á eva
cuar una cita que le resulta en di
cha causa sobre venta de la muía 
á Juan Miguel Alba, vecino de 
Lucena.

Estepa primero de Juniode mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Rafael Lopez.—P. S. M., José 
Muñoz.

Núm. 2004. 
juzgado déprimera instan

cia de Montilla.

Don Manuel Pablo Gumez, Jaez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Montilla.

Ea virtud de la presenta requi
sitoria hago saber: que en la su
maria que en este Juzgado se ins
truye por escitacion á la anarquía, 
se ha acordado la detención de don 
Eugenio Gonzalez y nn tal Vega, 
vecinos de Córdoba, el primero 
con domicilio en la calle Duque de 
la Victoria núm, primero, igoo- 
rándose el actual paradero do am
bos, á los cuales se cita, llama y 
emplaza para que en el término de 
diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la «Ga
ceta de Madrid,» se presenten en 
la cárcel de este partido á respon
der á los cargos que les resultan; 
apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo exhorto y requiero á 
todos los Sres. Jueces y Jefes de 
la policía judicial, para que prao- 
tiquen diligencias en averiguación 
de su paradero, y caso de que sean 
habidos loa pongan á disposición 
de este repetido Juzgado,

Dado en Montilla á 26 de Ma
yo de 1874.—Manuel Pablo Gó
mez.—P. U. de S. S., Mariano Re- 
quena de la Torre.

Nám. 2005.
Juzgado de primera ins

tancia de Priego.

En nombre del Presidente del Po- 
' der Ejecutivo de la República, 

por la que administre justicia: 
D. Pedro Gùeto y Vllos, Juez 
de primera instancia del partido 
de Priego.
Por el presente, primero y úni

co edicto, cito, llamo y emplazo á 
D. Manuel Pedrajas Rueda, Seore 
latió que fué del Ayuntamiento re
publicano federal de esta villa, pa
ra que eu el término de seis dias, 
contados desde la inserción del 
mismo en la «Gaoata de Madrid,» 
comparezca eu este mi Juzgado á 
prestar cierta declaración en la can
sa criminal que sigo contra dicho 
Aynotamiento por usurpación de 
atribuciones; bajo apercibimiento 
que de no veiiflcarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba à 
dos de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Pedro Güeto.— 
Por mandado de 5. S.. Juan Euge. 
nio Moreno.

ANUKGI ^S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia

rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, náín. 54, , 
todo por cinco reales. Í 
En el mismo establecí- : 
miento se timbra gratis j 
el papel á todo el que ; 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 08.

ARRENDAMIENTO.

Para desde t.® de Enero de 5875 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
situado en la campiña y término 
de esta ciudad, á orillas del rió 
Guadajocillo.

Para trata río en la Secretaría 
del E. S. Marqués de Valdeflores, 
su dueño. 4—i

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
ban satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
Dando, 3í.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,> San Fernando 34 
y Letrados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benell- 

1 cencía, ^«e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diano de Cór

doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

Novelas complétas por cua * 
tro reales.

<La Córte del Rey bandida,» 
novela histórlóa original de D. 
Ionio de San Martin.

} «Los Incendiarios del Alba-, 
t novela histórica por D. Antonjp 

de San Martin.
«La Gente do Media noche,» 

novela de costumbre per D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» me morías de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad dasoutem- 
j da,* novela históiica por D. Anto

nio de San Martin.
«La Espuela,» Episodio psíeo* 

lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

>?aloma y Aguila,»aovoU os. 
crita por L. García del Roal.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, on- 
ouadémada en holandesa.

■ iiiii .njn.,.xi^,'•^matuaiaaaaMmBav^^^Ma^^aA^avHM»

Pliegos-estados para 
la formaciou del padrón 
por los Ayuntamientos, 
eu vista de las hojas es- 
tendidas por los recinos 

i con arreglo al reglamen* 
j to de 6 de Mayo de 1871. 
1 Sc hallan de venta eu la 
j imprenta y litografía del 

«Diario de Córdoba,» 
i Letrados 18 y San Fer

nando 34.

A los Secretarios de 
Ayuntamieut*

Pliegos estados para 
la formación del a mil la
mie uto y repar ti miento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticiuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

imprenta, tibr ría y litograf a it®* 
i DÍARiO DE GOUDUiíA.
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